
Núm. 28.
Sc suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y io para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN ÜEICIAL BE VALUB J

del Sábado 5 de Marzo de 1835.

ARTICULO DE OFICIO.
- '——X>C»' '■

T^úm. 42.

Real órden mandando no se expida certificación de las cantidades 
que se hayan pagado por la Contribución industrial respectiva al 

año de i85a, si el interesado no apareciese inscrito en las 
matrículas aprobadas en el mismo año.

Crobiemo do Id provincid da J^dUddohd.

El Eíremo. Señor Ministro de Hdeiendd con 
fecha 1 de Enero último me dice lo siguiente: 

„La Reina (Q. D. G.) con el fin de prevenir 
todo abuso ó falta de exactitud que pueda dar lu
gar á reclamaciones, se ha servido disponer que si 
en lo sucesivo pidiese algún individuo certificación 
de la cantidad que se le haya impuesto y pagado 
por la Contribución industrial respectiva al año de 
1852, no se le facilite dicho documento sino apa- 
fece inscrito dentro del curso del propio año en 
las matrículas aprobadas por V. S. hasta 31 de 
Diciembre último. Asimismo ha tenido á bien man
dar S. M. que dé V. S. conocimiento á este Minis
terio de los casos en que se soliciten certificaciones 
de aquella clase y se niegue su expedición, expre
sando las causas que lo motiven.

De Real órden lo digo á V. S. para su puntual 
cumplimiento y que con tal fin prevenga lo con
veniente á la Administración de Contribuciones 
Directas y Ayuntamientos de esa provincia.”

Lo que se publica en el Boletín ofcial para co
nocimiento de los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, encargando á los mismos cumplan estríe- 
tamente lo mandado por S. M, dándome cuenta 
de los casos en que se soliciten certifeadones de 
aquella clase y se niegue su eivpedicion, expresando 
las causas que lo motnen. P^alladohd 22 de Ee— 
brero de. 1853. = Pedro de Bardaxi.

Real órdeu mandando se admita en cuenta á los Ayuntamientos el 
coste de la suscricion al Diccionario de Agricultura práctica 

y economía rural.

Ministerio de la Gobernación.

Enterada S. M. de lo expuesto en Real órden 
de 17 de Enero último expedida por el Ministerio 
de Fomento recomendando como útil la adquisi
ción del Diccionario de Agricultura práctica y eco
nomía rural que se está publicando bajo la dirección 
de D. Agustin Esteban Collantes y D. Agustin de 
Alfaro; ha tenido á bien mandar se admitan en 
cuenta las cantidades que los Ayuntamientos con
signen como gasto voluntario en sus presupuestos 
municipales para suscriciones á la obra citada.

De Real órden comunicada por el Señor Mi- 
bistro de la Gobernación, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1853.= 
El Subsecretario interino, Francisco de Cárdenas.= 
Señor Gobernador de la provincia de......

Circular sobre el actual sistema Hipotecario.

Dirección general de Contribuciones Directas^ Estadística 
y Fincas del Estado.

Ya se habrá penetrado V. S. de las reformas in
troducidas en el actual sistema hipotecario por el 
Real decreto de 26 de Noviembre último, inserto 
en la Gaceta del 28 del mismo mes, y q«é han de 
re<’ir desde l.‘’ del corriente. Para prevenir cuales
quiera dudas, y á fin de iacilitar la mas recta apli
cación de las nuevas disposiciones, ha acordado esta 
Dirección general hacer a V. S. las siguientes adver
tencias: V J 11 ® Procurará Y. S. quede formalizado el registro 
de todos los arrendamientos de fincas hechos desde 
que rige el actual sistema hipotecario hasta fin de 
Dicienibre próximo pasado , y que carezcan de aquella 
formalidad, como asimismo que sé- plaguen los cor-
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respondientes derechos que hubiesen adeudado los 
mismos arrendamientos; pero no las multas, cuyo 
perdón se consultará á S. M.

2 .^ Por el artículo 3.’ del Real decreto citado 
de 26 de Noviembre, se sujetan al pago del 2 por 100 
de derechos todas las adquisiciones de bienes proce
dentes de la mitad reservable de Ibs vínculos y ma
yorazgos, y las adquisiciones de bienes de capellanías 
ó patronatos que se hubiesen verificado con ante
rioridad al 17 de Octubre de 1851 ; y como el objeto 
de esta disposición no ha sido otro que el que desapa
rezcan ¡as irregularidades y desigualdad con que se 
venia egecutando la exacción del impuesto relativa
mente â estas adquisiciones, que algunos han consi
derado como herencias habidas del fundador, otros 
como procedentes del último poseedor, y muchos 
como herencias entre extraños, habiéndose adoptado 
un término conciliatorio y equitativo, y determinán
dose en la parte expositiva delmismo Real decreto 
que el fallecimiento del último poseedor del mayo
razgo y la declaración de los bien reconocidos dere
chos hecha por los tribunales de justicia, ó adjudi
cación de los bienes de capellanías, es la época en 
que deben considerarse consumadas legalmente las 
traslaciones de dominio de los bienes de una y de otra 
procedencia, no se hará novedad alguna en cuanto 
á los pagos del derecho de hipotecas hasta aquí 
realizados por las adquisiciones expresadas, siempre 
que la exacción del 2 por 100, que equitativamente 
ha señalado el Real decreto de 26 de Noviembre, 
recaiga solamente sobre las adquisiciones que se 
verifiquen y hayan verificado hasta el presente, desde 
que rige el actual impuesto, y por las cuales no 
se haya hecho el pago de derechos algunos de hi
potecas.

3 .® El artículo 4.° del citado Real decreto explica 
perfectamente las cargas que deben rebajarse para 
la exacción de los derechos que adeuden las adqui
siciones por título honeroso y lucrativo, así como 
el que han de deducirse en las de este último título 
las pensiones alimenticias temporales ó vitalicias que 
afecten á determinadas fincas, pero debiéndose pa
gar el tanto por ciento de los derechos que se hallen 
establecidos y correspondan al capital de la pension 
que antes se rebajó luego que cese la obligación al 
pago de la pension, se harán indispensablemente las 
debidas anotaciones, tanto en el libro de registro 
cuanto en el respectivo documento, y lo mismo en 
las herencias ó legados dejados en usufructo con la 
condición de que puedan consumirse los bienes, y 
de que trata el artículo 7.® del propio Real decreto, 
á fin de que en su caso y dia pueda exigirse el pago 
de los derechos correspondientes.

4 .® No debiéndose deducir las deudas que resul
ten en las herencias, á no ser que los bienes mue
bles no alcancen para pagar aquellas, en cuyo caso 
ha de rebajarse del capital inmueble lo que falte hasta 
cubrir el total importe de las mismas deudas, cuando 
esto suceda, se cuidará escrupulosamente de que se 
justifique en debida y legal forma la preexistencia 
de las deudas para que no se defrauden los legítimos 
intereses de la Hacienda pública.

5 .’ Con igual objeto de que la Hacienda no sea 
perjudicada, se tendrá muy presente que cualesquiera 
que sean las particiones y adjudicaciones que los 
interesados se hagan por su conveniencia propia ó 
por sus fines particulares de mas ó de menos por
ciones que las que correspondan á cada uno en de
bida y proporcional participación por razón de bienes 
muebles é inmuebles, siempre y para el efecto de 
exigir los derechos de hipotecas adeudados, ha de 
considerarse U partición como si se hubiese hecho 

con extricta igualdad proporcional de lo bueno me
diano y mas inferior, tanto de los bienes muebles 

menes deducibles que resulten contra las fincas dp 
que se compongan las herencias. ®

o.® Sin embargo de que son tan claras y tan fer
ia cuota disposiciones que detarminan 
la cuota hiyotecana que han de naear las 
herencias r?f‘®1®‘* ^ usufructo procedentes de 
hereocias o legados, no está de mas advertir míe 
meite iTad*^'^^ o legados simples se veriflca legal- 
Tcausante rte'"h'?» fallecimiento dei testador 

decreto lie 5 
del últmo J disposiciones terminantes 
uei ultimo Real decreto, no deben exiairse Harr 
chos algunos de hipotecas por las herencias ni nor 
os legados en línea recta ,‘^porque los legados entre 

no on S , '" l>"o"lo.co teÿS™ 

pooci™ !aii«"csa '• 
os documentos otorgados en la Península é Islas

que no pueden ofrecer en su apIicaXn k 
culnm y guardado silencio en 
cuanto a los documentos otorgados en Insi -^^ extrangeros^de Europa, Asia, K;Á¿éríS“S 
es que se ha querido dejar en observancia lá » ^ 
orden de 15 de Noviembre de 1845, que L erminZ 
os plazos para la presentación de esta clase de dec

P°' consecuencia secuten erTñ 
para la primera presentación, así como narrZ 
d^”'®® ’“® mismos que se han fijado para las de 1m 

°S“‘"®Í °® otorgados en la Penínsuli. 
n^; a ^ articulo 16 impone à todo escribano el de. 
ber de no otorgar documento alguno sin oue nré 
yamente se le haga constar haberse registrado el 
anterior documento ó título que acredite los dere 
chos o la propiedad que hayan de ser objeto del con- 
tiato que se trata de autorizar: y como nnednn o • ®'g““?s adquisiciones ó actos de los que no^se ten gan 
títulos de propiedad, es oportuno prevenir á

}’a?l?ra al escribano actuario, para salvar su res
ponsabilidad, la justificación subsidiaria de la mece 
dente adquisición ó acto, y de que se Loarín 
correspondientes derechos de hipotecas expresán! 
dolo asi en el nuevo documento que autorice v ic 
uiendo presente que aquella disposición se refiere á 
actos que adeudaron el antiguo ó nuevo impuesto de 
Xro*^*’ ^ ®®‘®*^“ ®“jelos á la formalidad del re-

9 .’ Se procurará con especial vigilancia el exac
to cumplimiento de las disposiciones concernientes 
a las visitas de inspección á las oficinas de h note! 
^®!-’ ^“® imponen á los escribanos orio-i- 
naiios la obligación de remitir en el mes de Fne% document otor. 
gados an.e ellos en el ano anterior, y con la exore- 

^ P^^’^’dos que determina el artículo 19 del repetido Real decreto, y á los recristra Æ 
hipotecarios la obligación de confrontar con sus asien
tos aquellas relaciones. ^ausdsien

10 .’ Debiendo ser puramente administrativos y se-

del mismo Real decreto, los procedimientos uara 
derechos de hipotecas que^ no 

se satisfagan en los plazos prefijados, y de%s re 
cargos y multas cuando resulte de la’confronUcioñ 
de las relaciones anuales de los escribanos con los 
asientos de los registradores que alguno de losactos 
sujetos al registro no se llevaron á él, se pasarán á
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la Administración provincial las noticias oportunas 
que dispuso el artículo 31 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 se remitieran à los Juzgados espe
ciales de Hacienda para que dicha Administración 
procure que se realicen los pagos de los derechos y 
multas. ,

11? Se cuidará de averiguar si todos los regis
tradores hipotecai^ios tienen prestadas las fianzas que 
están prevenidas para responder de la exactitud C/On 
que deben ser llevados los registros y custodiados 
los documentos en sus archivos; y si resultase que 
alo'un servidor hipotecario no tiene fianza, se le exi
girá sin la menor dilación.

12.* La recaudación de las multas debe hacerse 
en la clase de papel sellado, que con la denomina
ción de Multas se creó por el Real decreto de 14 
de Abril de 1848; pero debiendo figurar en los es
tados de valores de hipotecas que se remiten á esta 
Dirección,, con las debidas expresión y distinción, 
las cantidades de aquella procedencia.

13/ Las multas del doble y cuádruplo derecho 
en su caso que se establecen para cuando no se 
haga primeramente en el término prefijado la pre
sentación de los documentos, deben entenderse in
dependientemente del importe de los derechos de 
hipotecas; es decir la del duplo, dos tantos y la del 
cuádruplo, cuatro tantos, además de los simples de
rechos.

14/ Si á pesar de cuanto queda manifestado ocur
riesen algunas dudas acerca de la recta aplicación de 
las disposiciones que desde 1.” del corriente forman 
la legislación hipotecaria, las consultará V. S. opor
tunamente.

Í5." Y por último, la Dirección no puede menos 
de excitar el celo de V. S. para que procure con 
actividad perseverante el exacto cumplimiento de la 
referida legislación, de cuya observancia pende la 
regularización del importante y útil registro hipoteca
rio que la Hacienda pública perciba los derechos que 
la correspondan, y que los productos de este ramo, 
por consecuencia, lleguen y aun excedan de la ciíia 
en que se han presupuestado para este año.

La Dirección espera que la dé V. S. aviso de 
quedar enterado para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de l853.=:Manuel Cejuela. = Señor Adminis
trador de contribuciones directas, estadística y fincas 
del Estado.

jNúm. 43.

Gobierno de la provincia de JP^aUadohd.

El Alcalde de Puente Duero con fecha de 
ayer me dice lo gue sigue:

„El Teniente de Alcalde de este pueblo ha 
puesto en nú conocimiento que en la tarde del 
día de ayer, á su regreso de Valladolid, se encon
tró en el camino con un caballero que se dirigía 
á dicha Ciudad, el que le manifestó se le hablan 
perdido despues que habla pasado de esta población 
las alforjas y dentro de ellas ropas exteriores é in
teriores de vestir que llevaba para ponerse; con 
este aviso el referido Teniente preguntó á cuantas 
personas encontraba, y en efecto se hallo con la 
que habla hallado las alforjas, las que recogió con 
los mismos efectos que se le había dicho contenian; 

mas como no advirtiese preguntar de donde fuese 
vecino el caballero que las perdió, me ha parecido 
conveniente ponerlo en conocimiento de V. S. para 
que si lo estima conveniente se sirva mandarlo 
insertar en el Boletin oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado y se presente á recoger 
las alforjas y demás efectos que contienen.”

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin ofi^ 
dal para que llegue d noticia del interesado, f^a-^ 
llaclolid â de Marzo de íS53.^Pedvo de BardaaL

t/w Miwim iiwwv wiiMWh %i WK1/11111 m m muím mm nmi

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Obras públicas^

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 2^ 
de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 31 de Marzo próximo, á las doce en punto de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta deí ar
riendo del portazgo de Boecillo con la barca de Herrera, 
situado en la carretera de Madrid á Santander, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de sesenta mil 
cincuenta reales vellón en cada uno, que e.s el precio del 
actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de^ Marzo de 1852, en esta 
Córlc ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Valladolid ante el Señor Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el arancel, pliego de condiciones y demas 
Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la cuarta parte de dicha 
suma, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
segunda lirltaclon abierta, en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, sí tuviere lugar, será por lo menos la 
del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de cien reales coda una. Madrid 
21 de Febrero de 1853.z±:El Director general de Obras 
públicas, José de Hezeta.

Modelo de prOposiciom

D. JV. N., vecino de. ... i ............ . 
enterado del anuncio publicado con fecha de 21 de Fe- 
brero de 1853 y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Boecillo con la barca de 
Herrera, se compromete á tomar á su cargo dicho ar-- 
riendo con extrlcta sugeclón á los expresados requisitos y 
condiciones. pAgüí la proposición guè se haga; admitiendo 
ó mejorando lisa ^ llanamente el tipo Jijado. J

Fecha y firma del proponents.
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^funiamienío cons¿i¿ucéonaí de f^aUadolid.

Con superior autorización el Ilustre Ayuntamiento de 
esta Ciudad, anuncia la subasta para la construcción de 
un trozo de camino en el titulado de Renedo, al pago de 
Xaldechivílla, de cuatrocientas setenta varas de longitud, 
bajo el plano, presupuesto y condiciones que obran en la 
Secretaría de esta Municipalidad.

El acto de remate tendrá lugar en la Sala baja del 
Consistorio á las doce de la mañana del Domingo ^7 de 
Marzo próximo. Valladolid ^5 de Febrero de 1853.=Ca- 
lixlo 1. de la Torre.=:Pedro Caballero, Secretario.

de quince dias a contar desde la fecha de la inserción dé 
este anuncio, quienes previa la oportuna justificación de 
la pertenencia de aquellas, se les hará entrega, pues 
transcurridos que sean sin verificarlo y con el objeto de 
que no asciendan á mas los gastos que se originen en su 
manutención que lo que valgan se venderán en público 
remate. Dado en Nágera 16 de Febrero de 1853.—Martin 
Guinea.—Por mandado de su Señoría, Francisco Medrano.

Vl/V/VWWS/t WtIWt^WÉI^J  ̂/uu  ̂zwi WJt rtUWWt /1 M/t / Wt (Wl ZWMl IM¿i ZWt'WlZW

ANUNCIOS PARTICULAPiES.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Dorningo 27 de Febrero de 18^3,

Rj. ya. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á
231 imposiciones, de las cuales 1 es de 
nuevo imponente, la cantidad de............. 4,435..

Sé ha devuelto á petición de 1 interesado. . 40..

Por el Director de Semana,

Jacinto Alderete.

A voluntad de sus dueños se vende un Molino hari
nero corriente en el término de Castrodeza, titulado Val- 
cuervo sobre las aguas del Rio Hornija, conocido por el 
de arriba, que perteneció á la Encomienda de Bamba 
/XT?® ‘"'‘ ®®’®®®. '^’ “*^ ‘'" “"“^ «tó“ P'-gadó 
48,000 y se restan a la Hacienda las últimas cuatro octa
vas partes, á razón de 8,000 rs. anuales. Su remate se ha 
señalado para el 27 de Marzo pníximo de once á una del 
día en las Casas Consistoriales. Quien quisiere hacer pro
posiciones, podrá presenlarse en la Casa-Escribanía de Don 
Eustoquio García Noriega, plazuela del Teatro, nüm 5 
que se halla autorizado para admitirías siendo arregladas*

JD, Jldarím Guinea y Fermeo, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Nagera y su partido.

Hago saber: Que en la causa que estoy instruyendo 
por tentativa de robo en la casa de D. José Zaldebar, 
vecino de Pedroso, en la noche del 31 de Diciembre pró
ximo pasado, resultan indiciados en el delito Antonio 
Bermejo, natural del Villar de Arnedo, vecino de Logroño, 
y Domingo García, natural de Valoria la Buena, residente 
en Valladolid, los que fueron capturados por la Guardia 
Civil la noche del 14 del mes que rige en la posada del 
pueblo de Sotes, y á los que entre otros efectos que se 
les ocuparon, les fueron aprehendidas dos caballerías, cu
yas señas son: Un macho, capón, pelo castaño oscuro, de 
6 anos de edad, 6 cuartas nueve dedos de alzada, con 
una rozadura en la parte superior de la cruz, desprovisto 
de pelo en este punto, con pelos blancos en la parte an
terior del vientre ó sea en el punto de la cinchera, una 
rozadura en la parle inferior externa de la caña de la 
mano izquierda, hecha al parecer recientemente. —Una 
ínula, pelo negro, con una cicatriz en la muserola ó sea 
en la parte inferior y anterior de la cara, de 15 á 16 
anos de edad, 6 cuartas ocho dedos y medio de alzada, 
pelos blancos en el costillar izquierdo asi que en el dere
cho y su parte superior, con otra cicatriz en dicho punto 
y una tocadura en la parle superior de la espalda izquierda. 
Y suponiendo con bastante fundamento que las expresa
das caballerías habrán sido robadas ó hurladas, he man
dado por auto de este dia, que ha recaido en la causa, 
se inserte en el Boletín oficial de esa y otras provincias 
con el objeto de que, si en los pueblos que comprende 
se hallasen persona ó personas á quienes les hubiesen fal
tado, se presenten en este Juzgado dentro del término

arriendan juntos ó parcialmente dos 
Caballos padres y dos Garañones experimentados, que se 
hallan en Zaratan, propios de D. Ildefonso Tremiño ve
cino de Valladolid. ’

En el camino de la Seca á Valladolid se ha extraviado, 
en el día 3 de Marzo de este año, un saquito de lienzo* 
con varias monedas de plata. La persona que se le hu
biese hallado ó supiese de su paradero se servirá dar aviso 
á D Juan Mena, vecino de la Seca, quien dará las señas 
de las monedas y cantidad que contenia, y dará una 
gratificación.

El remate de la casa calle del Obispo y Orates señalada 
con los números 2 y 49 anunciado para el dia 6 del cor
riente en el oficio del Escribano Gante, se suspende hasta 
nuevo anuncio.

Los Estados de ?íacídos^ Casados y Oefim- 
ciones que tienen que remitir todos los trimes
tres los Ayuntamientos al Señor Gobernador 
de la provincia, se hallan de venta en la Im
prenta del Boletin oficial.

iambien se hallan impresos libramientos, 
cargarémes y cartas de pago para los ramos de 
Í i*oinos, arreglados a los modelos de la Supe
rioridad, á precios económicos y en papel de hilo.

yalladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, nüm. o
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